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Miguel  Fermín  Alconchel  Jiménez  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Los
Barrios (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento jurídico,
vengo en dictar el siguiente,

D E C R E T O

Departamento: Alcaldía-Presidencia
Expte./Ref: 2023/DYN_01/001406
Asunto: REVOCACIÓN COMPETENCIAS DELEGADAS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Interesado: 

Visto que en virtud del Decreto de Alcaldía nº 1313/2023, de 27 de junio, se delegaban en
la Junta de Gobierno Local una relación de competencias de conformidad con el art. 21.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, arts. 43, 44, 53 y 114 del
Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales,  y 9 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen
Jurídico del Sector Público. 

Considerando que,  de acuerdo con lo  establecido en el  artículo 116 del  Real  Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en el art. 9 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector  Público  el  órgano delegante  podrá  revocar  en
cualquier  momento  la  competencia  delegada  con  arreglo  a  la  legislación  vigente  sobre
procedimiento  administrativo  común,  y  de acuerdo al  artículo  114.3 del  ROF,  la  revocación o
modificación  de  las  delegaciones  habrá  de  adoptarse  con  las  mismas  formalidades  que  las
exigidas para su otorgamiento. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 44.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico  de las  Entidades Locales,  la  modificación de las  delegaciones requerirá  de idénticos
requisitos y trámites que los establecidos para su realización. 

Considerando que, conforme al artículo 44.4 del ROF, de todas las modificaciones de las
delegaciones se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre con posterioridad a las
mismas. Por lo anterior, esta Alcaldía, en el uso de las atribuciones que legalmente le han sido
conferidas 

En virtud de cuanto se ha expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3
y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  VENGO EN
RESOLVER:

Primero.- Revocar a partir del día 1 de agosto de 2023 las siguientes competencias delegadas en
la Junta de Gobierno Local mediante resolución de alcaldía nº: 1313/2023 de fecha 27 de junio:

a) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general
no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de
los proyectos de urbanización.
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Los Barrios
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b)  La aprobación de  los  proyectos  de obras  y  de  servicios  cuando sea competente  para  su
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

c) La concesión de licencias de apertura de establecimientos fabriles, industriales o comerciales y
de cualquier otra índole, así como de licencias de obras en cuyo expediente sea necesaria la
aportación de Proyecto Técnico (Obras mayores)

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón
electrónico de anuncios ( www.losbarrios.es ), así como en el Portal de la Transparencia para
general  conocimiento;  y  dar  traslado  a  todos  los  Servicios,  Departamentos  y  Unidades
administrativas de este Ayuntamiento.

Tercero.- Dar  cuenta al  Pleno en la  próxima sesión ordinaria  que se celebre  de la  presente
Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre,
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Así  lo  dijo,  manda y  firma el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de Los
Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente Documento. De lo que como
Secretario doy fe y se procede a su transcripción al Libro de Resoluciones.

EL ALCALDE,                                     EL SECRETARIO GENERAL,
Fdo. Miguel Fermín Alconchel Jiménez.       Fdo. Jorge Jiménez Oliva
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